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PARTE OFICIAL.

PRESIDEN CIA D E L  CONSEJO DE M IN ISTRO S.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

PARTE NO OFICIAL. NOTICIAS EXTRANGERAS

AFRICA.

A rg el  25 de Noviembre.

Las tribus vecinas del punto de Aumale están aun sobreco
gidas del terror pánico ijne experimentaron hace 15 dius sobre la 
reaparición' de Abd-el-Kader en Djebel Sahari.

El emir se baila en A in -Z o ia ; pero del que nada se sabe 
es de Bou M a z a ,  y ts probable que no ba salido de Chellala ó 
de Sliteum.

Tei.cínos motivos para creer que unos cuantos beduinos de 
la deira, desmontados por inútiles! ban sido.licenciados, -y á 
estos se les atribuyen. los desórdenes é incursiones que han co
metido en las tribus de nuestras fiouterus. Se atribuye asimismo 
á estos la muelle de un sargento de ingenieros que fue asesina
do á la proximidad del bosque de M uhy lsm uil, entre Oran
y &>g-

PRUSIA.

Berlín 26 - de Noviembre.

La incorporación de Cracovia al Austria tendrá probablemen
te por iesnltado la. supresion .de la universidad , que á la verdad 
cu estos últimos anos no era ni aun la sombia de su antigua 
grandeza , aunque en honor á la verdad debemos recordar que 
I,i ciencia estovo en ella muy floreciente cuando la parte orien
tal de la Europa estaba todavía envuelta en tinieblas y barbarie. 
El fundador de la universidad fue Casimiro el Grande (1537), 
que tenia el glorioso sobrenombre de Rey de los campesinos. Sa
bido es qué la universidad de Praga no se fundo hasta 1 5 4 0 , y 
la de Koenisbeig, en Prusia , en 1554. Nicolás Copérnico estu
dio en la universidad de Cracovia.

( Gaceta de correos de Francfort.)

Idem  28.

Se asegura que muy en breve serán convocados los Estados 
provinciales. A lo que dicen , una especie de ley fundamental 
ha sido sancionada por los agnados de la familia Real. Según 
esta ley, los Estados provinciales serán convocados cada tres años 
como ,geuer¡rles. Se,someterá á su discusión el presupuesto y Jas 
leyes ^orgánicas de importancia; pero no tendrán mas derecho 
que el de t expresar su parecer, y el.pi.oyeclo contiene muchas 
restricciones. No cabe la menor duda de que.á esta Constitución 
se la considerará como un don del trono, y que no se permitirá 
discutir acerca de ella , ni examinar si hay o no derecho de acep-
tarlg .C ^ .)

• ■ ■— -= > 0  0  0

F R A N C IA .

P arís 3 de Diciembre.

E n  un  periód ico de los Estados Unidos se publíca la siguien
te caita de Boston fecha 20 de Octubre:

Con esta recibirán V V . otra carta en que Jes comunico la: 
noticias que hemos recibido del campo d;el general Taylor. A ho
ra me propongo hablar de números, pues ya que en mis anterio
res les envió el estado de nuestro movimiento ip # ca n lil, he 
querido -enviarlos también algunas noticias sobie el estado de 
nuestras iputas y la exportación de Nueva Yorck desde el 1? de 
Enero hasta principios de Setiembre último. En esta ciudad e! 
tütal de entradas-durante el año economice) que co n d u je  en L
de Mayo de 1846 ascendió á    S 1.128,723
El de los gastos á . .   .......................   . . . S  1.103.517

Quedan á favor de las entradas.. . . 25 ,206

La deuda actual de la ciudad'es de S 1.048,866, de los que 
S 30,000 están á un m tens anual de 1 pm 100, 100,000 S 
á 6 por 100 , y el resto á 5. por |ü0.

Perti ncccn también á bis ciudad las plazas públicas, los e l i - 
lirios p;ua el srr.vicio publico $(c., inclusos 18 escuelas de gramática 
y 31 de educación pm naiia, y «tíos edificios y propiedades que 
producen una renta anual de S. 4 8 ,3 6 1 , ademas Una gran ex 
tensión de terreno, de cuyas v. ntas puníales' se saca también una 
buena renta. Son tan bi. n de la ciudad los derechos de escritu
ras e hipotecas sobre ventas de las t-ierrus, las que dejan al año 
S 45 5 ,0 1 4 , y últimamente un crecido número de fondos, cuyas- 
rentas se dc.-liuan á objetos públicos y de bem licencia.

Las expoitacioncs de Nueva Yorck cu los ocho meses referi
dos, compaiadas con las de la misma época el año ú ltim o, sou:

1846. 1845.

Barriles de ha i i na  651899 193596
Fanegas (je maíz  565187 84086
Idem de tr ig o .. .  . . . .  . . .  523a-:>2 v*992.
Bai tiles carne de puerco  49094 49574
Idem id. de vaca.. .   46667 23196
Cuñetes de-mantequilla..............................  29109 2 l7 ü í
Cajas de queso................................................  o80 9 o  42553
Cum'os de id; 1   .......................... 4146 4338
Cuñetes de sebo. . i *.! . .   ........... .. •. . 5607 453(j

La marina de los Estados Unidos, que cóménzó en 1775, ha
biendo ordenado W ashington que se equipasen dos goletas en Be- 
werly (Massachussets) para el trasporte de provisiones y útiles d< 

íguerra, y que en ese "misino’ año se componía dé úna flotilla di 
-cuatro goletas , es la cuarta éh rango. El número total dé buque 
del Gobierno dé todas'clases’ és 77 , que armados montan 234c 
cañones, y emplean una fuerza de 8724 hombres. Aunque esti 
ramo deservicio público no lia aumentado en las mismas pío 
porciones que las fuerzas navales de otros países, sdiVemhul’go h¡ 
ido gradualmente adelantando con el com ercio de la .Union ; peh 
hoy es mayor la desproporción con el actuarauméiitó del comer 
ció que la de ninguna Otra’ iiácioii.

Aunque la cuarta en rango en'sus fuerzas navales, lá Repu 
bliea de los Estados-Unid os precede á la Francia y á la l^usia 
y va á la par con la Inglaterra en su marina mércaáte. Pose 
29 ,720 buques, cuyo porte reunido es de 1.416,999 toneladas, j 
en los que se emplean 180,000 hombres. En 1a pesca de baile 
na hay 745 buques: un porte de 316,019 toneladas en ’ la'nave
gación de vapor: 70 buqués en los lagos , de los qué 56 soñ va 
pores. La marina mercante, aunque inferior á la inglesa,en soh 
4232 buques, excede á la francesa en' '5664. 'Lá desproporcioí 
en el porte es infinitamente' mayor ; él dé los buques de los Es 
tados Unidos £S solamente de 590 ,582 toneladas menos que e 
de los de Inglaterra, y excede al de los de Francia en la enorm< 
cantidad de 1.375,391, que es casi el dtipio del porte total dé loj 
buques mercantes franceses.

De lo dicho resulta que la fuerza naval de Tos Estados Uní- 
dos es inferior, á la, de cualquiera otra nación, com pilada cor 
el actual aumento de comercio dé esa República. Ademas de Jos 
buques'empicados en este servicio, hay 21 mas (13  de vela y 'oche 
vapores) para el servicio del departamento ele Hacienda , que to
dos componen un porte de 4553 toneladas, montan 66 cánones 
y emplean 769 hombres. En caso necesario esta tuerza seria lla
mada al servicio naval del Gobierno.

Hace algunos dias que .Regatón á Nueva-Yorek la goleta ho
landesa de guerra Addcr y  la fragata Jasson procedentes del 
Scheldt, de.donde salieron ,en. unión de la fragata SadCon y  el 
bergantín E ch o , ambos, con el m i-m o destino.

Al entrar la Addeji en la rada hizo un saludo de artilleiííi 
íá  los fuertes y al . bergantín de guerra de los. Estados-Unidoi 

H-^asíiingtun; pero ni este ni aquellos contestaron. Dice el Sun 
de Nueva Yoick que «semejante proceder es un insulto hecho á 
una nación por muchos .años amiga, y esperamos que las Auto
ridades ,navales de nuestro puerto den pronto una explicación sa
tisfactoria.®

El 25 de Setiembre se sintió en esta capital y en sus contor
nos un ligero temblor de tierra. Dos sacudidas consecutivas, acom
pañadas de un ruido sordo, conmovieron las casas, hicieron so
nar las campanas y causaron vivas alarmas.

Afortunadamente no ha acontecido desgracia alguna. Las sa
cudidas se han sentido también en todo el Estado de Mass^chu- 
sctls; parte del Ne\v Hampshire, particularmente en Portsniouth 
y en todas las ciudades á lo largo del M eirimac.

Se lee en el Standard :
Nos dicen de Ditbliii con fecha 1? de Diciembre que el cuer

po (le los aMennancs se leunió dicho dia en la casa de ayunta 
Aniento, habiendo elegido por lord corregidor para el año de 1847 
al aldermau Stannton. ^

El alderman O ’Connell presentó una proposición dirigida á qu< 
la corporación dirigiese una petición para el llamamiento de 1í

Union. Manifestó sus deseos de que el dia de la discusión se 
aplazase para el mes de Enero próxim o, porque cotilla que en 
dicha época todas las corporaciones provincia le- d»* la Irlanda se 
pronunciarán Contra el mantenimiento de la Union.

El aldermau Kinahan y algunos olios individuos de la cor
poración sostuvieron no ser conveniente se procediese á semejan
te discusión, y que su reproducción podría acarrear mOches ries
gos. Sin embargo , el alderman O ’Counell se ha mantenido inexo
rable, y la proposición ha sido aprobada.

El paquebot trasatlántico Brilahia llegó el 1? de Diciembre 
á Liverpool procedente de Boston y HalifaX; las noticias qtie ha 
tfaido de los Estados-Unidos son del 16 de Noviembre.

Las de Nueva Y oick  olnCen algunos detalles sobré las opera
ciones dej ejército de Méjico. Los hechos mas importantes con 
respecto al punto de vista eii política sou el haber aboitado la 
tentativa hechu por la escuadra americana en él golfo de Méjico 
para apoderarse de la insignificante plaza de Al varado, aun 
cuando fue dirigida' por el comodoro de lá escuadra en persona, 
y eí abandono uel punto del Saltillo por los mejicanos. Por lo 
demas elr aspecto dé las operaciones en nada'ha cambiado.

Las noticias dél interior de Méjico ofrecen asimismo algún 
ínteres. La evacuación de la ciudad de Monterey por Ampudiii 
habia sido pomuiiicadu á su Gobierno por el general en dos par
tes dirigidos al Ministro de la Guerra de Méjico El efecto que 
estos partes ha producido en el ánimo de los mejicanos ha sido 

i exasperarlos mas y  mas contra sus enemigos del Norte.
> Santana s$ hallaba en San Luis de Potosí al frente de un 
t cuerpo dé Ifopas Considerable, y el Presidente mejicano habia

anunciado ai Gobierno que en breve se vería en disposición de 
( arrojar á los invasores del territorio; pero s j  tesoro se hallaba
• exhausto. Se dice que el Gobierno fortificaba á Méjico.
i Las noticias de Campeche del 28 de Octubre recibidas en 
>. Nueva Qrl^fts anunciaban que los yucatecos se habian prouun-
’ ciado nuevamente contra el Gobierno mejicano, y que la guar

nición del fuélle de Campeche se,habia adherido á esta mani-
• testación. *

NOTICIAS NACIONALESBarcelona 6 de Diciembre.

Cuerpo de esc»n»dras de Cíttejuña.^Segnnda quincena del rnes 
de Noviembre de 1846 — La escuadra de Manlleu capturó en la 
jioche del 15 y en la villa de Taradell á Antonio Agell, vecino 
de Sabadell, por habéile ocupado una navaja larga de muelle 
fuerte y una carta que Je hacia muy sospechoso, con lo que fue 
entregado al Sr. gobernador de Vich.

La escuadra de Arbós prendió en el dia i5  y  en el pueblo 
de Cañellás á Juan Rovira por viajar sin documento alguno, y  
lo condujo ál Sr. comisario de seguridad pública de Villafranca 
del Panados.

La escuadra dp San Celoni capturó en el dia 17 y en el pue
blo de Seba á Juan V id al, natural de T on a , por viajar con do
cumentos falsos y una pistola cargada, con lo que fue conducido 
al Sr. juez del partido de Vich.

El capitán cabo D. José Lluis con algunos mozos capturó en 
la madrugada del 22 en esta ciudad á Pedro Auglés, natural de 
Viílafrancn del Panadés, el Cual fue conducido á las cárceles na
cionales á disposición del Sr. fiscal militar D. Lucio Esteban de 
la Reguera por haberlo asi dispuesto el Exorno. Sr. general se
gundo cabo de esta plaza.

La escuadra de Riudoms procedió en la noche del 22 y en 
el pm blo de Monroig á la detención de Tomas Lloversá t natu
ral del mismo, por haberle ocupado una navaja del golpe segu- 
so, con la que fue puesto á disposición del Sr. comandante gene
ral de la provincia de Tarragona.

La escuadra de Peréla la capturó el dia 21 y en la villa de 
Figueras á Pedro M ullen, natural de Argelaguer, reclamado por 
el Sr. juez del partido de O lot, al Cual fue conducido.

La subdivisión estaciona la en Marsá prendió en el dia 21 y  
en el pueblo de la Torre del Español á Andrés Plá , vecino del 
m ism o, por ladrón , habiéndole conducido con el dinero robado 
que se le ocupó al Sr. juez del partido de Falset.

La escuadra de Arbós capturó en el dia 15 y en el pueblo 
de San Quiutí á Juan Suriol y Galofre y á Magín Alargas, alias 
Camisas, naturahs de la misma, reclamados por el señor juez 
del paitado de Igualada , á cuya disposición fueron puestos,

Dicha escuadra, auxiliando en la noche del 16 al Sr. al
calde del pueblo de Fontrubí, procedió á la detención de M a
nuel Badr, natural de Bouastre, y á Juan Tarrida , de San Juan 
de Me liona , los que fueron conducidos al Sr. juez del partido 
de Viilafrunca cou una escopeta ocupada á dicho T a ñ id a .



La misma escuadra capturó en la noche de! 24 y en jâ  villa
de Esparraguera á Tomas Llbpar, natural de la misma , por he
ridas a José-Palíeres, habiendo quedado á disposición dél señor 
juez del partido de Igualada que lo tenia redamado.

La escuadra de i a Fobla de Segur aprehendió en la noche 
deí 23 y e,n d  pueblo de Qrlonrda , del partido de Tremp , íi 
Domingo Mixoy, vecino del mismo* reclamado por el Sr. juez de 
aquel partido, a cuja disposición fue puesto,

Barcelona 1? de Diciembre de í 8í(J ,= £ l coronel comandan
te , José Vivé. {Bar.')

Rasgo de humanidad de D. Andrés Roig y Feliu, capi
tán y piloto del be rga u t i n es pa ño i Descubierta, eu su 
travesía de la Habana ¿i Barcelona.

El dia á de Octubre de este1 ano salimos de la Habana con 
el viento al S, E. de buen se mh Jan te : el 6 estaba el viento al 
IV. E. de mal cariz- eí 10 estando en la latitud de 29°' N. y 
longitud de 73° con 20 O- tuvimos que capearlo con las dos ga
vias sobre los rizos y trimjuetilla en vuelta del segundo cua
drante: el i i  se llamó el viento al E, mas fuerte, y con conti
nuos chubascos aferramos el velacho y viramos en vuelta del pri
mer cuadrante por la mucha mar que había dei E.: el 12 se lla
mó ti viento ai segundo cuadrante con un continuo cerrazón de 
viento y agua, mar gruesa del primero y segundo" cuadrante: á 
las dos horas un golpe de mar se nos llevó el bote de los pes
cantes, y olio nos llenó la cubierta: á las tres horas nos íaitó el 
escotin de la gavia, por lo que largamos en seguida la cangreja 
sobre todas sus antegallas , recogiendo al mismo tiempo los pe
dazos de la gavia : á las dos horas de la.uoche se nos llamó el 
viento al S.; y habiendo abonanzado un tanto la mar del primer 
cuadrante , aferramos la cangreja y gobernamos solo con la trin- 
quclilla al rumbo E. N. E.: ¿i las ocho horas, habiéndose llama
do el viento al tercer cuadrante, y habiendo también abonanzado 
la mar y viento, largamos las dos gavias sobre todos los rizos, 
gobernando rumbo al E.

El día 15 estando el tiempo mas bonancible sobre el medio 
dia largamos velas avistando por el N. O. un buque que resultó 
ser el tonco mím. 3 , su capitán D. Vicente Pablo, que proce- ,

dente de la Habana se.encontró en l$s mismas aguas durante 
nuestro temporal, cu yo Eí tupie observamos tenia la han lela amof- 
ronada en el pa lo trinquete pidiéndonos auxilio: inmediala- 
mente fuinvos cu demanda de dicho buqué: á las tres horas lle
gamos a la voz diciendo ii os el capitán que durante el temporal 

, los golpes de - mar-se le habían llevado el timón y" toda la obra 
muerta de estribor, -y que hacia tres días no habían dejado las 
bombas de la mano,..pues que en aquel momento baria el bu
que 00 pulgadas de agua por hora, estando ya la tripulación esr 
trimada dr cansancio, y nos pidió que Uniésemos compasión de 
ellos, y que por Dios les salvásemos las vidas/?lo que con mucho 
sentimiento no me fue posible a q u e l  dia por no permitirme ti
rar ninguna embaí catión menor á la mar por la mucha maieja
da que todavía bahía; pero el dia 14. á las nueve lluras de la ma
ñana con los mayores trabííj<x4'pudieron tirar la lancha al mar, sal
vando primeramente la correspondencia , «ii poco de víveres, los 
equipajes, y últimamente el ca pilan con sus 2í) hombres de tri
pulación y o ti pasajero que llevaba, dieiendoine dicho capitán que 
ui abandonar sil buque estaba ja  medio lleno de agua, debién
dose ir ó pique, ségutl el parecer de sti capiUn, antes de Jas 24 
horas : luego de estar listos de-dicha maniobra, y con el viento 
al cuarto cuadrante, gobernamos i hfábó ai ET, y teniendo víve
res para mi tripulación para 45 días y 8 -pipas de agua, lÁ cual 
con la mayor economía drbi¿i durar para leda la travesía: el 15 
tuvimos la desgracia de llamarse el viento de proa por 20 días 
seguidos, en.cuyo tiempo hizo la Providencia que lloviese dos 
días , podiendo recoger siete pipas de agua y salir con ellas de 
la mayor necesidad; pues la posición del buque era la longitud 
de 50° O.: después siguió el tiempo favorable , y dimos íondo al 
puerto de Cidjz el .27 de Noviembre t donde deje al capitán, tri
pulación y pasajero^, como igualmente, toda la correspondencia 
del expresado coi reo. (Fotn.) * . .

Antes de ayer, dia de Santa Barbara, el cuerpo de artillería 
celebró la festividad de %su; pal ron a con fa pompa propia de aquel 
distinguido cuerpo. Parece que el Excmo. Sr. capitau general se 
dignó asistir á la función religiosa que se celebró en la iglesia 
de Sauta Móuica, parroquia de San José. Ayer se celebró el acos
tumbrado obcio de difuntos en sufragio de los muertos del 
cuerpo.(Id .)

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Estado que manifiesta los distritos y secciones electorales de esta capital, candidatos que han tenido sufragios y 
numero de votos de cada uno.

DISTRITOS. SECCIONES. CANDIDATOS.
NUMERO 

DE VOTOS.

Primero...................  Primera..............

Primero................. . Segunda.................. 4
fD. Ramón Maresch y R os..............
/D . Juan Güell. . .......................... . . .  . . .  . . . .  . . . . .  . . .
)D. Va leudo Esparó. .. ................................................
\D. Tornas Illa y Bu laguer......... . .'............. ............ ... , . .

5 .. 
4 
1 
4

Segundo........... .. Unica...

. D. Antonio Xuriguer.. . . .  .. . . . . . . . .  . .  . .  . *  . . . .
IÜ. Ramón Maresch, y R os.. • . . . .  . . . . . . .  . . . .  . . v .
JD. Toin<i$ Illa, y U>i laguer. . . « .  . . . . .  *» . . .  . . .  . ..
jD. Valentín Esparó... ............. .. . .. . . . . . . .  .f. . .  . .  .. .
f 1), Ramón de Cabrera..........................................................

4
, 1

ó.
i  J

. 1 
4

Tercero.. . .  . . . . . .  Primera................... fD. Jo>é Manuel Planas y Compte. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
c31

Tercero. . ’ ? . . . . . * .  Segunda............... ..

/ D. Sebastian Antón Pascual................................... ..
1 D. Juan Antonio de Llinás.............................. . . . . . . . . .
< D. Antonio Xuriguer. ........... .. •. . .  • . . . . . . . . . . . . . . .
i D. Jacinto Félik Domenech.. . r . . . . . . . .  . .

. 43
3

. 2
•, .u:-4 .

4

Cuarto . . . . . .  .. Primera. • . . . . . .  ..
fD. José (lela Peña y A g u a y o . .... ............................

n D. Erasmo de Janer.......................... .. » . ; .................. .. ,
22

4
(jD. Valentín Espato............................................................... 2

/ D .  José de la Pena y Aguayo................................... ..
\D. Valentin Esparó..............................................................
\ D. Félix María de Messina....................................... ; ..........

'  D. Ramón Maresch y Ros............... .............................. . .

40
3

•2
2
2

.... (Idem.) ,

Idem 7.

Hoy han estado mucho mas animadas que ayer las votacio
nes en los distritos de esta capital, según verán nuestros lecto
res por el resultado que han dado é insertamos en otro lugar.

Todos los partidos han tomado parte tu la lucha electoral; 
ha reinado la mas completa libertad, y en obsequio de la auto
ridad militar superior del principado debemos decir que S. E. 
lia llevado tan al extremo su delicadeza cu este punto, que no 
solo ha mandado retirar la fuerte guardia que desde que el ge
neral Sauz entró en Barcelona por Noviembre de 1843 había 
habido constantemente en la plaza de San Jaime, sino que «ade
mas ha ordenado á los mozos de la escuadra que ni tan siquie
ra saliesen de su cuartel durante el acto solemne de las eleccio
nes. {Id.) ________________________

G obierno superior político de la provincia de Barcelo
na. ----Eslado que manifiesta los distritos y secciones 
electorales de esta capital , candidatos que lian tenido 
su fragios, y número de votos de cada uno.

Distrito primero.—Sección primera.

D. Juan Giicl I.   í . . . .. 43 votos.
D. Ramón Maresch y Rus...............................   . .. 40
D. La lito Vidal y Sistemas .  ................................ 4
1). 'fumas Illa y Bu laguer............................    2
\). Jacinto Erlix Domenech. .. . , .........................  2
1). \ ah ni tu Es par ó  ............................ 2
Sr. huírques de L lió ,................     i

Distrito segundo.— Sección segunda y única.
D. Ternas Illa y IR laguer........................  60 votos.
D. Félix María do Mrsiuu......................   2 i
1). Ramón Maresch y Ros.....................    6

D. Ramón Cabrera, hacendado de La Bisbal... 3 
D. Valentin Esparó.  ..........•............. . . .  4

Distrito tercero.— Sección primera•

D. José Manuel Planas y Compte. . .  . t . . 40 votos.
D. Sebastian Antón Pascual    . . . . . . .  . . .  22
D. Antonio Xurigucr....................      7
D. Juan Antonio de Llinás.................................. .. , 6
D. Juan Güell......................................     1
D. Ramón Maresch y Ros..............      1
D. Tornas Illa y Balaguer.................................. . .. 4
D. Jacinto Félix Dotnenech..  ............................  4

.. Sección segunda .

D. Sebastian Antón Pasfcual.. . .       45 votos.
D. Mariano Borre) I. . . . .  . ¿’. i . . . . . . . . . . . . . .  7
D. x\rjlünio Xuriguer.’  .....................................  6
D, José Manuel Planas y Compte. .   . . 4
D. Tomas Illa y B a laguer...   . . . . . .  1
D. Juau Antonio de Llinás. . ¿ . . .   ................... 1

Distrito cuarto.=.Seccion primera.

D. José de la Peña y Aguayo.........................  56 votos.
L>. Erasmo de Jauer y de Gónirna...............  3
D. Manuel Torreas y Sei ramoleia...  ................  5
D. Valentin Esparó...............    2
D. Tomas Illa y Ra laguer ..................   2

Sección segunda.

D. José de Ja Pena y Aguayo  ................. .. 30 votos.
D. Era sino de Jauer y de Gónim a... . . . . . . . . .  5
1). Valentín E s p a ló .., ...................   5
D. Manuel Torrens y Stu ranudera. .  ...............  2
D. Antonio Xurigucr.......................................   i

D. Félix María M^sina.. ■     i
D. J ucinío F élix  Donienech. . . . . . . . . . . .  * . . .  . 4

([Idtm.)

Molins de Rey 6 de Diciembre.

Resultada de la votación de hoyen esta villa:

D. José Manso y Julio)........................   * *     30 votos.
D. Jo>é Castelfs...........................................................  20

Nada sabernos de la otra sección: sef lo diré á VV. asi qüí? 
llegue á mi noticia. {Id.)

M A D R I D  1 2  D E  D I C I E M B R E .

CORREGIMIENTO DE MADRID.

P or no haber obten ido mayoría absoluta de votos 
guno de fos candidatos en la primera elección cíe Diputa*, 
do  á Cortes del distrito dei R io de esta ca p ita l, se pro
cederá á la segunda en los dias 13 y 14 del corriente en
tre Jos Sres. D. Pedro José Pidal y marques del Socorro, 
que en aquella resultaron con m ayor núm ero de sufra
g ios, verificándose la votación á las mismas horas y e n  los 
mismos locales que la an terior , según está prevenido* 
en la ley.

Lo que se hace saber ó los electores del expresado dis
trito para su inteligencia.

Madrid í ‘2 de D iciem bre de ÍS 4 6 .= E I alcalde corre
g id o r , duque de Veragua.

R E S U L T A D O  D E  L A S  E L E C C I O N E S
PARA DIPUTADOS A CORTES.

(Del Heraldo.)

PROVINCIA DE JAEN.

He aquí el resultado definitivo (le la elección:
Voto*

Electores que han votado............................................... 218
Mayoría absoluta..............     410
D. Diego Cuello y Quesada, hijo de Jaén..................127
D. Jtj.c Cuello y Quesada (papeleta en que s»

equivocó el nom bre).............   . 4
D. José Ignacio C u e llo ..................................... . .  w . 4
D. Juan Alvarez Mendizabal. . . . .  48
D.' Francisco de las Rivas. . .  43
D. Joaquín Baten.  .............   I

Queda elegido Diputado por Jaeo D. Diego CmIU y 
eada. ■ ■ ;; \ ' ; ’v:' 1 v 'D

Distrito de Torre D on-Jimeno.

He aquí el resultado:
Electores que han votado............................ ................. 284
Mayoría absoluta    * ............. i 45
D. Joaquín de in Moneda. . . .  . .  .. 461
D. Antonio Pe rez Herrasti.* . . . .  . 423

Ha quedado elegido el Sr. la Moneda.

Distrito de Ubeda.

Electores que han v o t a d o . #............ .............. g|3
Mayoría absoluta. .  . . .   ............   107
D. Luis González Brako , 449
D. Luis Acuña. ...........................................  ̂    63

Ha quedado elegido el Sr. González Brako.

Distrito de Cazorla.

Electores que han votado.      ...................................208
Mayoría absoluta.................   405
D. Francisco de Paula Castro y Orozco................ 484
D. Francisco Serrano Bedoya........................... 23

Queda elegido Diputado el Sr. Castro y Orozco.

Distrito de A  adujar.

Electores que han votado...  .........................   489
Mayoría absoluta.................................   . 94
D. Antonio Mesía y Eloía.  ................  434
D. Francisco Curado.  ......................    48

Resulta elegido el Sr. Mesía.

Distrito de Alcalá la Real.

Electores que han votado....................... * ..............   458
Mayoría absoluta     1 . 69
D. Gregorio Abril ............................      435
D. Ramón Croke...........................        4

Queda elegido el Sr. Abril.

Distrito de Villacarrillo.

En este colegio ha sido elegido por gran qpyoríft D. An-* 
Ionio Benavides.

Distrito de Huelma.

Electores que han votado   435
Muyoiía absoluta...................................................      78
D. Miguel Robles Fontecilfas........................................ 182
D. Torcuato Arroquia.......................   53

Resulta elegido el Sr. Robles.

PROVINCIA DE VALENCIA.

Han si4n elegidos Diputados por los distritos de la provio- 
ci«a de Valencia ios Sres. Beltrau de Lis , Fio!, Pirra, D. Joaquín 
Cotnpany, D. Luis Mayans, D. Luis Mas y D. Miguel Rives.

PROVINCIA DE ALICANTE.

Distrito de Alicante.

Por unanimidad ha sido elegido Diputado de este distrito 
H. Juau Antoiue y Zayas.



Distrito Je Aspe.
Por unanimidad ha salido Diputado el Sr* conde de Goyé* 

neche.
Han volado 94 electores.

Distrito de Elche.

Por unanimidad de 110 votantes ha sido elegido Diputado 
el candidato Sr. Roca de Togores.

Distrito de Alcojr.

Electores que han votado...............................................150
M ayoría ............................................................................  96
D. José Salamanca.  .................................   90
D. Vicente Juan Perez.................. ............................ .. 50

Queda elegido Diputado por Aleoy el Sr. Salamanca.

Distrito de Orihuela.

D. M ariano Rebagliato ha sido elegido por unanimidad de 
9 5  votos.

Distrito de Pilla joyosa.

Electores que han votado ............................... 91
Mayoría absoluta   •  ............................... 46
D. Jo>e Romero Giner  ......... ... 74
D. Mariano Carsi................................................. .. 17

Queda elegido Diputado el Sr. Romero Giner.

Distrito de Sax.

Electores que han votado.............   103
Mayoría absoluta............................   52
D. José Antonio Ponzoa............................................... 72
D. Joaquín María López............ ................... .. 31

Queda elegido Diputado el Sr. Ponzoa.

PROVINCIA DE CUENCA.

Distrito de Cuenca.
Ha sido elegido Diputado por este distrito el Sr. Cezar.

Distrito de Tarancón.

Ha sido elegido Diputado por este distrito el Sr. D. Jesús 
Muñoz.

Ya hemos dicho que en los distritos de Priego y de Motilla 
han sido elegido? Diputados los Sres. Sartorios y Buy lio , y tie~ 
«en grandes probabilidades de serlo en los de Requena y  Bei-
moute los Sres. general Crespo y Belmonte.

E n  Huete sale el Sr. Baidají.

PROVINCIA DE MURCIA.

Primer distrito de la capital.

Electores que han votado., . . .      . . .  179
Mayoría absoluta .....................................   90
El Sr. conde de la Roche ha obtenido........  93
D. Mariano Fontes Qneipo..-. .......................    52
D. Jo>é Hernández Ariza.     . r. 24
Votos perdidos. . . .  4 . . . . . . . .   ................. .. . . . .  10

Ha quedado edegido Diputado el Sr. conde de la Roche.

Segundo distrito de la capital

Electores que han votado. ........... ............... . . . . . .  131
Mayoría absoluta....................................  66
D. Mariano Roca de Togores.. . . . . . . . . . . . . .  . 67
D. José Antonio Ponzoa................. ..............................  52
El marques de Camachos   ♦ . .  ............... . 10
Votos perdidos.. . . .  * . . . . .  . . . »  ..■ 2

Ha quedado elegido Diputado el Sr. Roca de Togores.

Distrito de Carayaca.

Ha sido elegido Diputado por este distrito y por unanimi
dad D. José María Rodenas.

De los demás distritos solo hay noticia del primer día.
En el de Cartagena tiene las probabilidades de triunfo , se

gún la votación del primer día , D. Tomas Valariuo.
En Lo rea D. Francisco Pérez de Meca.
En Tolana D. Mariano Fontana.
En Muía D. Pedro Jiménez Herrera y Troyano.
En Cieza están equiparados en votos los Señores Escalante

y Marín Barnuevo.

PROVINCIA DE LERIDA.

Distrito de la capital.
Ha salido Diputado D. Francisco Mata y A lós, habiendo ob

tenido 125 votos, y 117 D. Mariano Quer.

Distrito de la Seo de Urgel,

En la sección de Solsona, correspondiente á este distrito y
que es la mus im portante, el primer dia de votación obtuvo el
Sr. D. Juan Gaya 44 votos de los 50 que se em itieron, tenien
do solo los 14 restantes el Sr. Maluguer.

Distrito de Agramunt.

E n  este distrito ha salido electo Diputado el Sr. Ceriola.

PROVINCIA DE ALBACETE.

Distrito de la capital.
Electores que han votado  ...................... 256
Mayoría absoluta..................................................
D Su i ustia no Olózaga. . . .  *...................... ..  164
D. Diego Ca re d e n ................ . . .  ¿ . . .  94
Resulta elegido Diputado el Sr. Olózaga.

Eu el de Montealegre hay q„e proceder á Segunda eleccioi 
entre los Sres. D. José Mari.. Galíauo y D. Antonio Gallego.
~ l’-1' fl de Casas-lbuñez tienen iguales probabilidades los se
ñores L>. Rafael Mouases y D. Juan Modesto de la M ota, mtMlu 
dién tose lijar el resultado, porque 110 se sabe aun los votos qn 
han obtenido en la cabeza de partido.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Distrito de Don Benito.

D. Juan Donoso Corles ha sido elegido Diputado por unan! 
m tdad, votándole 155 electores.

Distrito de Badajoz
Clectord que han votado. *••••«•<* «•■»• 30ft
Mayoría absoluta* . * . . . • . « # • • • • • • * • .  . .» • * * .  155
D. Manuel Molnnó* ..* .« « •* » * •*  . * * 4 . .  * * * *. 161
D. José Laudero y Corchado. * ♦ « . . .* .  . ............ 144
Resulta elegido Diputado e! Si*. Mohíno.

Distrito de Jeret de los Caballeros*

Ha sido elegido Diputado por este distrito D. Fem ando So- 
lis por considerable mayoría en lucha con el Excrno» Sr. D. An
tonio González.

Distrito de Zafra»

Ha sido elegido Diputado por grande mayoría D. Nicolás 
H urtado en lucha cou el Sr. Sánchez Arjona.

En el distrito de Metida llevaba ventaja el primer dia el se
ñor Rodríguez Leal, que había obtenido 64 votos contra 57 Don 
Manuel Maiía Mol cao.

En el de LIcrena tiene casi todos los votos el Sr. Fernandez 
Ncgrele.

PROVINCIA DE CORDOBA.

Se ha concluido pacíficamente la elección en este distrito. 
Trescientos cuarenta y un electores han tomado parle en ella, 
habiendo obtenido 2ti9 votos el Sr. Dt Joaquín Pacheco, y  130 
el Excmo. Sr. conde de Torres C abrera; siendo el total de elec
tores 4 3 7 , se ve el considerable número que han tomado parte 
en uno y otro dia.

Se han recibido noticias de la elección verificada a je r  en va
rios distritos. En Montilla va obteniendo considerable mayoría Don 
Diego Al vea r ;  en Posadas y la R am bla, D. Miguel María de 
Fuentes; en C abra , D. José de la Peña y  Aguayo; en Villa ded 
R io , lambieu D. Joaquín Francisco Pacheco, y eu Luceoa, Don 
Francisco García Hidalgo.

PROVINCIA D E BARCELONA.

E »  el primer dia de elección apenas habían votado cien elec- 
lores en los cuatro distritos de la capital, estando la elección 
muy fraccionada. El Sr. Peña y Aguayo es uua de los mas fa
vorecidos.

PROVINCIA D E SORIA.

Ademas del Sr. Castro y Orozco, son Diputados por inmensa 
mayoría los Sres. D. Andrés Leal y Ramírez Arellano.

PROVINCIA D E LOGROÑO.

Distrito de Logroño.

Ha vencido D. José de la Coucba , que es ya nuestro Dipu
tado, á D. Salusliano Olózaga.

Distrito de Torrecilla.

E l primer dia de elección han obtenido votos los candidatos 
siguientes:

D. Gavino Gaseo * . « . . * ................   59
D. Juan Gualberto López...     .................................... 35

Distrito de Arnedo,
D. Manuel Orovio.. - . . . . . . .  149
D. Sala# lia no Olózaga*. . . . . . .  . . . . . . .   145

Distrito de Santo Domingo. J,

Sr. marques del Puerto.. . . . . . . . . . .  • .  94
D. Ricardo Tejada.. * . . .  . . .  v  .....................  93

PROVINCIA DE VIZCAYA.

Distrito de Bilbao.
Es ya Diputado por este distrito D. Francisco ......
Eu los dos distritos restantes de la proviucta tieuen gran , 

mayoría basta ahora D, T oúbio  A reitio y  D* F^aoeísco Or*»
m aeché.

PROVINCIA D R  GUIPUZCOA*

Distrito de Tolúsa*

Ha salido Diputado el Sr. Altuna.

Distrito-de Vergartsu
E n este distrito ha triunfado por una grau mayoría el señor 

Sánchez Toca.
Distrito de la Guardia.

Es Diputado por este distrito D* Luciano Salazaft

PROVINCIA DE HUESCA.

Es ya Diputado por la capital D. Alejandro O livan, reele- 
; gido. ,

Detrás apostólicas de nuestro Santísimo Padre P ió , por la divi
na Providencia Papa I X t en las que se anuncia un jubileo 
universal para implorar el divino auxilio.

Pió Papa IX , á todos los fieles en Ciisto que las presentes 
vieren, salud y bendición apostólica.

Llevados sin merecerlo por los ocultos designios de la Provi
dencia á la alta dignidad de ocupar Jd Silla apostólica , conoce
mos demasiado lo dificultoso de los tiempos y de las cosas pura 
que no creamos sernos sobremanera necesarios los divinos auxi
lios, á fin de apartar de la grey del Señor las asechanzas que 
por do quiera se ocultan, y componer y realzar, según es núes-* 
tro d e b e r , las cosas de la Iglesia católica. Par eso hasta ahora 
en nuestras asiduas oraciones'-no hemos cesado/de pedir al Padre 
de las misecordias se digne íortadécer con su pod< >r nuestras dé
biles fuerzas, é ilustrar nuestro entendimiento con las luces de 
su sabiduría en bien y  felicidad de lodo la república cristiana, 
y apaciguadas al fin las olaá, repose la nave de la iglesia del con
tinuo sacudimiento de la tempestad. Empero como lo que en bien 
de todos ha de redundar, por todos ba de pedirse, hemos acor
dado excitar la piedad de todos los fieles de Cristo para que, 
uniendo con Nos sus oraciones, imploremos cou mus fervdC el 
auxilio de la diestra del'Omnipotente. Y sim  io notorio que se
rán mas agradables á Dios las oraciones de los hombres, si con 
un corazón limpio; esto e s , con una alma libre dé toda culpa se 
llegan á é l ,  por lo tanto, siguiendo ademas el ejemplo de nues
tros predecesores que á los principios de su pontificado asi lo ve
rificaron , hemos resuelto con apostólica liberalidad abrir á los 
fieles,de Cristo los celestiales tesoros de indulgencias, cuya dis
pensación se nos ha encomendado, a lio de.que estimulados ade- 

I mas a la verdadera piedad, y purificados de las manchas del pc-

éádd pót éí Sacramento áe til ftw tléüoía , tlegitéM con ríl,i4 éoti* 
fianza al trono de*Dios y alCaUCCrt SU misericordia y  obtengan gia- 
cia con él oportuno auxilio»

Cotí éste objeto anunciamos al Orbe éatálied tifia índuigéticiá 
a modo de jubileo. Por tanto, confia notó éñ la misericordia dé 
Dios omnipotente y en la autoridad de sos santos Apóstoles Pe
dro y Pablo, y mediante la potestad de atar y desatar que aun
que indignos nos concedió el Señor, á todos y cada uno de los fie
les de C risto, hombres y niugrres, que residan en esta nuestra 
feliz^ciudud o vengah á ella, y desde eí domingo. !Í de Advien
to, o séa desde el dia 6 de Diciembre inclusive hasta él dia 27, 
también inclusive, del mismo ules, que es la fiesta del Apóstol 
San Ju an , visitasen dos veces en aquellas tres semanas las basí
licas de San Juan de L etran, del príncipe de los Apóstoles y dé 
Santa Mafia la M ayor, tí alguna de ellas, y allí oraren devota
mente algún espacio dé tiempo y ayunasen el miércoles, viernes 
y sábado de una de dichas semaíus, y durante dichas semanas re 
cibiesen reverentemente, y previa la confesión de sus pecados, el 
Santísimo Sacramento dé la Eucaristía, y diesen á los pobres a l
guna limosna, según á cada cual le inspirase su devoción; y á 
los deitias que moran fuera de dicha ciudad , donde quiéra qué 
sep , que visitasen dos veces las iglesias que luego qtie las pre-. 
sciíles lleguen á su noticia designarán los ordinarios , ó sus vi
carios ti oficiales ó de su orden, ó á falla suya los que allí ejer
cen la cura de alm as, ó alguna de ellas (de dichas iglesias) en 
el intervalo dd las tres semanas que asimismo señalarán , y  
practicasen devotamente las demas obras mencionadas, les olor» 
gamos y concedemos plenísima indulgencia de to los sus peca
dos , cual se acostumbra conceder e»  el año de jubileo á los 
qué dentro y fuera de la mencionada ciudad visitan ciertas 
iglesias.

Concedemos también que loá navegantes V los que éstan dé 
tia je  puedan ganar la misma indulgencia, siempre que luego 
que lleguen á sus casas practiquen las mismas obras referidas, 
y visiten dos veces la iglesia catedral ó mayor, ó la propia y res
pectiva parroquia de su domicilio. Y otorgamos también y con
cedemos á los regulares, hombres ó mugeres, que observen per
petua clausura, y á todos y cualesquiera , asi legos como secula
res ó regulares, que estando cautivos ó encarcelados, ó impedi
dos por enfermedad ú otro motivo, no pudieren practicar todas 
6 algunas de las óbras susodichas , les concedemos y Otorgamos 
qde él coutesnr, siendo de los actualmente aprobados por el or
dinario, pueda conmutarlas en otras oblas de piedad, ó proco-* 
garlo* para otro tiempo próxim o, y prescribir lo que pueda» ' 
practicar los mt>mos penitentes, con la facultad ademas de dis
pensar la comunión á los uiños que aun no hubiesen hecho s» 
primera comunión.

' Asimismo á lodos y cada ufto de los fu les de Cristo, secula
res y regulares de cualquier orden é instituto, aun de los qué 
nominalrncute deben mencionarse , les concedemos licencia y fa
cultad para que a este electo puedan eligir para sí cualquier*' 
presbítero confesor, secular ó regular de los ¿Ktualmente aprobar 
dos por el ordinario (facultad dé que podrán usar también las 
monjas , las novicias y demas mugeres que viven dentro de clau
su ra , cou tal que el éeufesor este' aprobado para monjas), el 
cual confesor pueda ahsolverluó, por eáta vez solamente y en el 
furo de la conciencia, de las ( ^comuniones , suspensiones y do
mas seuteucias eclesiásticas y ceusutas a j a r e  vel ab homine , y 
poi'cualquier motivo incurridas ó impuestas, fuera de las abajo 
exceptuadas , asi como también dé lodos los pecados y excesos, 
crímenes y delitos, por graves y enormes que sean, aunque 
sséán de los reservados, y aún de un modo especia l á los ordina
rios, ó á Nos y á la Silla apostólica , y cuya absolución en o tr a 1 
ocasión, aunque amplia , no se entendiese concedida; y ademas 
la de conmutar, por modo de dispensa en otras piadosas y salu
dables ob<as, cyalesquier votos, aun jurados y reservados á la 
Silla apostólica (exceptuándose empero los dé Castidad , religión 
y obligación que por tercero hubiere sido aceptada, ó las en. que 
medie perjuicio de tercero , siempre que estos votos sean perlec-

y  Absolutos; y los peíiaíe*que llaman preservativos de j)e- 
c a d u ,á  no ser que la  futura conmutación se juzgue tal que ñor 
aparte menos de cometer el pecado que la anterior materia de! 
voto), imponiéndoles empero á cada cUuí en lodos los menciona
dos casos una saludable penitencia, y domas que eslime oportuno 
el mismo confesor.

Concedemos también la facultad de dispensar en la irregula
ridad procedente de la violación de las censuras, mientras 110 sé 
haya llevado, ó lácilmente se lleve al foro externo. Pero no in 
tentamos dispensar por las presenté* en ninguna otra irregulari
dad procedente de delito ó de defecto, pública ú oculta , ó uotii 
ó cualquier otra incapacidad ó inhabilidad de cualquier modo 
contraída, ni dar facultad alguna de dispensar eft las cosus pre * 
d ichas, ó habilitar f  ̂ restablecer él primitivo estado, aun en « I 
foro de la cotmieiMdáv»i tampoco derogar la constituí ion Sacra-• 
mentum Pcenitcnticc con sus adjuntas declaraciones^espedida por, 
nuestro predecesor, de feliz recordación, Benedicto X tV , rela
tivamente* á la inhabilidad de absolver al cómplice y á la obli
gación de la denuncia, ni es nuestra intención que las presen
tes puedan ni deban valer de modo alguno á los que por Nos y 
por la Silla apostólica ó por algún prelado ó juez eclesiástico h u 
bieren sido nomiualmente excomulgados, suspensos , entredichos 
ó declarados incursos en sentencias y censuras, ó publieanunté 
denunciados, á no ser qtie en el término de las mencionadas tres 
semanas diesen satisfacción ó se avinieren con las partes. Y si eu 
el term iné prefijado no pudiesen satisfacer -según dictamen del 
confesor, concedemos pueda ser absuelto en el loro de la con
ciencia solamente para poder ganar las indulgencias del jubileo, 
imponiéndoles la obligación de satisfacer tari luego como les sea 
posible. '

Por lo tanto e« virtud de santa obediencia encargamos e^tre- 
chameute por las presentes y  mandamos á todos y cada uno de 
fos ordinarios, donde quiera que existan, y sus vicarios.y oficia
les, ó á falta de ellos á los qce ejercen la < ura de almas, quo 
luego que recibiesen copias ó aun ejemplares imptesos de las pre
sentes le tras las publiquen ó hagan publicar en sus iglesias,dió
cesis, provincias, ciudades, pueblos, tierras y jugares tan pron
to como atendidas las circunstancias de tiempos y lugares « s ti- 
musen mejor en el S eñ o r, y desigueri á los pueblos ( bien pre
parados en cuanto sea posible a mi con la predicación de la d i
vina paJabra)U  iglesia ó iglesias que hayan de visitar, y el tiem
po dentro 'del cual han de practicar lo prescrito para gritar, eb 
presenté jubileo.

No obstando las constituciones y disposiciones apostólicas, es
pecialmente las en que en ciertos y expresos ea>os se reseña dé 
tal modo al romano Pontífice, que á la sazón hay a la facnbad de 
absolver , que ni aun seme jantes ó desemejantes concesiones de 
indulgencias ó de facultades de esta clase puedan sefvii á nad e, 
á 110 ser que de ellas se haga expresa mención, asi como tampo
co la regla de conceder indulgem ias ad instar; ni los-estatutos, 
costumbres, privilegios de cualesquiera órdenes y umgiégaciónéí



ó insti tutos, aun confirmados con'|tfdaníeirUr, ó par  la1 Saffitli Se
de ú otra <rualc|tiiria fuerza , ¡otorgados y por le tras ^posfóHeas 
(Je cualquier modo concedidos, aprobados ó renovados á d icha*’ 
ordenes, congregaciones c  institutos ó personas, todos loscua les  
v cada uno de éllos, aun 'aquellos  de cuyo tenor íntegro hftbieíre 
de hacerse individua! , expresa, específica y especial mención ó 
-expresión cualquiera, y rn> solo por clausulas general< 9 que dije- 
rio  lo mismo, ó hubiere de observarse otra cualquier  exquisita 
fu rn ia , dando en las presentes por suficientemente expreso su 
tenor y por guardadas las fórmulas que hubieren de guardarse, 
por esta vez especial, nominal y expresamente para el efecto de 
ló ai i i ha dicho los derogamos, y  todo lo demas que hubiere en 
contra llo .

Y p ú a  que estas nuestras presentes le tras ,  que  no pueden 
llevarse á todas par.tes, lleguen antes á noticia de todos, es nues
t r a  voluntad que á Jas copias do ellas ó á sus ejemplares impre
sas , firmados por algún notario público y sellados cou el sello 
de alguna persona constituida en dignidad eclesiástica en cual-' 
quiera par le  del mundo que sea, se las de igual fe que se dariu 
á las presentes si se manifestasen o exhibiesen.

Dado en Roma en Sania María la Mayor con el anillo di 1 
Pescador el dia 20 del mes de Noviembre dei ano 1 8 4 6 ,  pri-  
iruro de nuestro jionliliciido.^A. Oaid. Lambruschim.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
Y PUERTOS.

Esta dirección general ha Señalado el dia 30  del corriente 
la s dos de h» tarde en la sala de la m isma, y ante el Sr. ge 
político de Falencia , para el único remate de las obras que r< 
quieten la travesía de Dueñas, Ponlon de Monzon, Cuesta de 
Baidomera y Puente de Agoilar de Campoo, en la carretera t 
Valladolid á Santander por Palenciu, cuyo presupuesto asciend 
fí 1.039,909 rs.

Las personas que quieran tomar parte en la licitación acre 
[litaran en el acto , con la presentación de una carta de pago 
¡le! documento legal correspondiente, que han depositado en es 
La corte en la tesoréiía general del ram o, ó en uno de los Bao 
iñs de San Fernando o de Isabel I I ,  y en la citada provincia e 
la depositaría de caminos o en poder de los comisionados de lo 
referidos Bancos, el 5  por Í 0 0  de la expresada cantidad en di 
mero ó en acciones de los empréstitos de caminos competente 
mente autorizados por el Gobb rno.

Él remate será abierto, y podrán hacerse las mejoras qu 
designan las condiciones particulares qu e ,  con las generales, pre 
supuesto y demas, están de manifiesto en la sen ciaría de est 
B ie n  ion-general , hallándose Iguales documentos en la del go 
bierno político de Patencia para el debido conocimiento de la 
personas que deseen interesarse en la subasta.

Esta dirección general ha señalado el dia i i  de Enero pro
pino á las dot e de su mdíiána en la sala de la misma ,  y ant< 
os Síes, gefes políticos de las respectivas provincias,  para los se
gundos y últimós rehurtes del arrendamiento por dos años dé Ioí 
jortazgos siguientes:

Guadarrama , en Ja cantidad de 2130,100 rs.
Almarza , provincia dé Avila ,  en 109,100 rs.
Castrc-Gouzalo y  barca de Azhaque , en la de Z am o ra ,  er 

16,*303 rs.
En el propio dia tendrán efecto los primeros remates de lo< 

lortuzgos siguientes:
Alhama, en la provincia de Zaragoza , en 64,000 rs.
Brecillo y barca de H er re ra , en la de Vaíladolid, en 5 i ,5 0 (

eales.
Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto ei 

á portería de la misma dirección y én las secretarías de los ex 
úcsados gobiernos políticos.

Madrid  9  de Diciembre de í84(i.==V. y Limia. 3

ALCALDIA C O R R E G IM IE N T O  D E  MADRID.
Estando denunciada como ruinosa por el celador de policía 

urbana del distrito la casa sita en esta corte calle del Gober
nador ,  núm. 17 nuevo ,  manzana 252 ,  é ignorándose quieu sea 
su dueño o la persona que le represente en esta corte, se le cita, 
llama y emplaza para que en el término de tres dias , contados 
desde el en que se inserte este anuncio en la Gaceta de la ca
pital, se presenten en la secretaría de la alcaldía corregimiento, 
sita en la planta baja de las casas consistoriales , en cualquiera 
de dichos dias no siendo feriados, desde las once de la mañana 
á las dos de la t a r d e ; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 3

AV ISO S.

COMPAÑIA G E N E R A L  D E  COCHES PU B L IC O S ,
COLLANTES,  MOORE Y  COMPAÑIA.

Las personas que confidencialmente han pedido acciones á 
los gerentes de esta sociedad podrán reproducirles por escrito, 
en el termino de tres días, pasados los cuales se procederá á la 
repartición de las acciones.

Las oficinas se hallan establecidas en la calle de Atocha, nú 
mero 28.

Habiéndose extraviado hace largo tiempo las escrituras ori
gínales de unos juros pertenecientes á D. Juan  de Briones , el 
primero impuesto sobre el derecho infantes, clase de primera 
situación, en cabeza de Miguel de Neve, cuyos réditos anuales 
son 875 rs. ron 8 mrs. vn. , y el segundo sobre el almojarifaz
go de Ja ciudad de Sevilla , en cabeza de Dona María Isabel de 
Neve, sus réditos anuales 364  rs. y 2 mrs. vn. , se suplica á la 
persona en cuyo poder puedan bailarse se d iva entregarlas en 
la calle de la E ncom ienda ,  núm. 1 5 ,  cuarto principal '-de la 
derecha.

E L  F E N I X .
La ¡unta de gobierno de la sociedad el F é n ix ,  á propuesta 

de la directiva , ha acordado que de las utilidades líquidas que 
ha obtenido en este semestre, después de satisfechos todos los 
gastos generales , importe de alquileres de casa y de muebles 
cemprudes,  y de hechos los descuentos que previenen los estatu-,

f to s ,  se reparta  á los seiíer^aécionistás un*6 por 100 eorrespon- 
jdiente* al semestre que vence en 31 de .esteviíies ,. y quejqfiede 
jen fondo dé reserva eí dos y  tres cuartos por ciento como resi
d u o  de dichas uti lidades; adviniéndose -que van comprendidos 
en el 6 por 100 los intereses que devengan las acciones: en su 
consecuencia Jos señores accionistas presentarán las acciones con 

¡carpeta doble en la dirección de esta sociedad desde el dia 1? 
de Enero próxim o, todoá los que no sean de fiesta entera , de 
diez á tres de la. ta rde ,  para q u e ,  hecho el examen y liquidación 

.correspondiente , puedan hacer sus cobros en la caja de la mis-< 
ma sociedad el dia que se Ies señale en la carpeta que recojan,

• como resguardo de las acciones que entreguen.
Madrid 12 de Diciembre de 1 8 4 6 .= E l  director de servicio, 

j Miguel G/ Uuñrba.- -

En el gabfnéte de lectura calle Angosta de Majadericos , nú-  
i mero 1 0 ,  se hallan de venta las colecciones de periódicos, si-  
: gdietriés:

Las Gacetas desde 1.74i  hasta el .dia: Diarios de avisos des-  
i de 1807 al presente: Castellaiin, Córreo Nacional , Revista espa
ñola , Eco del Comercio, .Boletín de id. , Jo robado , Peninsular, 
Legalidad, Boletín del crédito público del año de 1823 , Can
grejo , Sol , Piloto, Diunios de la administración , Anales ad m i
nistrativos , Corresponsal, Esperanza, Globo , ¡Español (• y 2? 
séiie, Espectador de 1823, id. del presente , T rueno ,  Guirigay, 
G uindil la ,  C lam or,  Heraldo, Restaurador,  Diarios d e  Coi les 
desde 1834  al presente y otras vurias colecciones y legislaturas, 
las que se venderán por. años, meses y números sueltos.

ARRIENDO DEL TEATRO NUEVO DE LA CORUÑA.
Se da en arrendamiento por todo el año cómico de 1847 fl 

acreditado teatro nuevo de la ciudad ide la Coruña, de la capa
cidad d e .1100 personas cómodamente sentadas.

El remate se verificará el 31 de Diciembre de 1 84 6 ’á las 
doce de la mañana en la misma casa-teatro ante la comidou ad 
ministrativa á favor del mejor postor, con arreglo á las condi
ciones que se manifestarán en el acto. 2

SOCIEDAD M A DRILEÑ A  D E L  ALU M BRA D O  D E  GAS.
Se hace saber á los señores accionistas que,  en cumplimiento 

de lo que previene el art. 5? de los estatutos,  se señala un nue
vo plazo desde el vienes 11 del presente mes hasta el 19 del 
misino, para que los que no hubiesen verificado el pago de la 
quinta cuota del 10 por 100 en el primer término ya expresa
do y anunciado en este periódico, lo realicen en el expresado 
plazo en las oficinas de la sociedad, establecidas en la casa calle 
de San Esteban , núm. 2 ,  cuarto principal, desde las once de la 
mañana hasta las dos de la t a rd e ,  excepto los dias festivos; en 
inteligencia que de no hacerlo quedaráu incursos en lo dispues
to en el art. 3? de dichos estatutos. 2

C A R E N E R O  N A V A L  E N  L A  B A H I A  D E  C A D I Z
■ f .

Se halla abierto para servicio del público el recientemente 
construido por la empresa gaditana del Trocadeio.

Los precios actuales en este ca renero ,  único en España d on 
de puedan los buques efectuar sus faenas cou perfección y s e 
gur idad ,  son los siguientes:

Por cada dia 
desde el según-

Entrada y  subida a l carenero. do inclusive.

Buques hasta 200 toneladas de registro rs. vn. 400  i
iJén i desde 200  toneladas á 3 0 0 ....................... 600  i U n  re?l de
Idem . . . . .  300...> . .  . . .  . .  400 .  v . . . • • .  700 vellón por ca
ld e ro   4 0 0  .. . .  3 0 0   800 / da tonelada de
Idem   500 .  . . . .  ..  7 0 0 . .  . .  . .  lOOOi registro.
Id e m   7 0 0 ....................  1 0 0 0 ..................  1200)

Buques que solo ocupan el carenero dos mareas para reco
nocimientos ú otras obras ligeras pagarán el duplo del derecho 
de entrada arriba expresado, sin mas.

Para  inas detalles d ir ig irse ,  porte pagado, al secretario en 
Cádiz.

Cádiz 1? de Noviembre de 1846.= P o r  acuerdo de la d irec
ción , el secretario, Antonio dé Zulueta. 2

BOLSA DE MADRID.
Cotización  del dia  11 de Diciembre a las  tres de la ta r d e

SPKCTOS PUBLICOS.
No se han hecho operaciones.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 36 5/8. París, 15-17 á 18.

Alicante, 1 b. Málaga, 1 á 3 /4 b.
Barcelona á ps. f s . , 1 1/4 pap. b. Santander, 1 5/8 id. 
Bilbao, 1 1/4 b. Santiago, par din.
Cádiz, 1 1/4 pap. b. Sevilla, 1 1/4 b.
Coruña, i /2  b. V alencia, 1 id.
Granada, id. id. Zaragoza, par din.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.
 

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por providencia del Sr. D. José S i rven t ,  juez de primera 

instancia de las Vistillas de esta co ite ,  á vir tud de despacho del 
de igual clase de Alcalá de Henares, se cita á las personas á 
quienes se trató de robar en la noche del 25  de Octubre último 
en el camino Je  Vallecas á M adrid ,  para que comparezcan á 
declarar en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la ter
r i to ria l ,  por la escribanía de D. Manuel Orliz ,  de diez á doce 
de los dias no feriados, paia lo cual se señala el término de seis 
días siguientes al de la publicación de este anuncio.

D. Ricardo Vit ini Pascual,  juez decano de primera instancia 
de la ciudad de Valencia.

Por  el presente ci to , ífaiño y emplazo á todos los que se crean 
co9 derecho &<Jps lúenés recayentes en la universal herencia" de 
Dona María Teresa Baciero Fernandez de Cóuloba, condesa que 
fue de Rótova, para que dentro del término de 30 dias acudan 
ante mi y autos de concurso de acreedores,  formados contra la 
m ism a , á usar del dererho que entiendan tener; bajo apercibi
miento de que no verificándolo les parará el perjuicio (pie haya
lugar. .Y para que llegue á noticia de todos libro el presente , que 
se insertará en la Gaceta de M adrid ,  que firmo en Valencia t>l 
primer dia del mes de Diciembre de 1846. =  Ricardo Vitini.=s 
Por su mandado , Francisco Alard.

En  viriúd de providencia dictada en 7 del corriente por el 
Sr. D. José María Montemayor,  magistrado honorario y j,m2 (je 
primera instancia del Barquillo de esta ccite , ante D. Dondu- 
go de los R e y e s ,  escribano del número de la m ism a, se cita, 
llama y emplaza á D. Pedro Alcánt^ya de la Vega, vecino y 
agente que fue de lá Bolsa de esta capital ,  ausen c ,  y cuyo pa
radero se ignora, á fin de que por sí ó por medio de procurador 
legalinente autorizado comparezca dentro de 30  d ia s ,  contados 
desdo que este anuncio se publique en la G ace ta ,  á evacuar el 
traslado que se le ha conferido de la di manda puesta contra el 
mismo por D. José María Carmena sobre p^'go de maravedís y 
devolución de créditos contra t i  E s tado ;  apercibido que de no 
vciiíicaiío le parará el perjuicio que haya lugar.

Dr. D. Isaac Bachiller y Ja ram i l lo ,  juez de primera instan» 
cia de esta villa de l!leseas y su partido.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo por primero y único 
edicto y pregón á Manuel Canónigo, alias Cáscales, vecino de ( 'a r 
ranque (y cuyas señas se insertan á cot. t inuutiou), para que, cu 
el término de 30 dias se presente en este juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra él estoy s i 
guiendo por herida que de un golpe de palo hizo á su conve
cino Patr icio Frejo en la tarde del 1? de Noviembre último, 
pues si lo hiciere le oiré y adniiuLtraié justicia , y caso con tra- 
l i ó s e  seguirá la causa en su ausencia y rebeld ía ,  parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en 11 leseas á 9 de Di< iembre de 1 8 4 6 .~ D r .  Isaac Ba
chiller y Jaramillo .=iPor su m andado, Cipriano Rodríguez.

Senas.
Manuel Canónigo, alias Cáscales, vecino de Carranque, soltero 

dedicado á la conducción de ganados vacunos, de edad de 37  
años,  estatura baja, pelo cano, ojos entre azules, nariz regular, 
barba poblada, cara d e lgada , color tr igueño, patizambo , ve>ti o 
de pardo á estilo de este pais , que viajaba con pasaporte dado 
en Carranque á 3 de  Abril del presente añ o ,  número 45.

Téneficia de  alcalde de M ad r id .^ D is t r i to  de la Latina .=  
Por  el presenie se cita , l lam a-y  emplaza bajo la multa de 60 
reales á los hijos y* herederos de los difuntos D. José Perez de 
Mendárosqueta y su coposa. Doña Paula  de las R iv a s ,  para que 
por s í , ó por iucdio.de peí-son a 4 ̂  g^huei i te-autorizad i i , se- t e  sen - 
leu en mi audiencia , sita en  e l  -júso- bajo de las casas' éosi^foiia- 
les, el dia 19 del actual y hora de la una de la tai le , á cele
brar  el juicio de conciliación que tiene solicitado D Lope Mon
te ro ,  como apoderado de Don. Iguaria Lastra; prevenidos que de 
no hacerlo se dará el juicio por intentado.

M adrid  9 de Diciembre de 1846. =  T orre  Muzquiz.

T E A T R O S
PR IN C IPE . A las siete y media de la noche.
4? Sinfonía.
2? La acreditada comedia en tres actos , ti tulada 

E L  D ESDEN  CON E L  D E S D E N .
3? Popurrí de bailes nacionales.
4? La acreditada comedia en un acto titulada

NO  MAS MUCHACHOS.
5? Terminará la fruición con baile nacional.

GRUZ. A las siete de la noche.
Sinfonía.
La comedia en un ac to ,  ti tulada

Q U IE R O  SE R  CÓMICO.
El célebre ingeniero mecánico de Ing laterra ,  primer prestidigi

tador de Europa y proíesor de Gsicu y mecáuica, ejecutará lo 
siguiente:

Sueño primero .
1? Una bri llante sinfonía.
2? El baile del payaso y del a r lequín .
3? La trasformacion de dos canarios en dos huevos.
4? L<> impresión improvisada.
5? El plumero de Mustafá.
6? De un lapicero , que recibirá de uno de los concurrentes,

sacará 400 banderas que repartirá á los espectadores.
7? Los guantes en la nuez, ó seis juegos de complicación, 

que consisten en meter un par de guantes de seda dentro de 
una nuez, la nuez dentro de un huevo, el huevo dentro de un 
limón, y el limón dentro de una naranja , sin partir  ni la nuez, 
ni el nuevo, ni el l imón, ni la naranja. Por su orden irán apa
reciendo después estos objetos hasta encontrar los guantes.

Sueño segundo.
1? Sinfonía.
2? Los verdaderos anillos del Indostan.
3? Los objetos hechizados.
4? La cocina prodigiosa.
5? Las peceras. ,
6? Las fuentes de fuego.
72 El gallinero egipcio.
NOTA. Se suplica.a los Sres. concurrentes franqueen á este 

artista los objetos que reclame para sus juegos, evitando de éste 
modo el que pueda sospecharse si estará de acuerdo con alguno 
de los espectadores.


